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TEODORO DE ANASAGASTI, ARQUITECTO 

PASEO DE LA CASTELLANA, 66.-MADRID 
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Húmero del registro do presálatión leo 

JUNTA CONSULTIVA JWUNICIPAL DE OBRAS 

A D M I S I Ó N D E L I C E N C I A S 

Instancia presentada por D. 

, domiciliado en 

solicitando licencia para 

Queda admitida y se tramita para su tarifación provisional: 

Conceptos por que devenga: % 

Apéndice , tarifa , partida 

Superficie ;..-.: .. . orden de calle , zona 

Mr de ocupación de vía pública con valla 

M. L. de fachada para 

Número de huecos 

Madrid. de . . de 192 
Ei. ARQUITECTO DI KKRYK m, 

NUMERO DEL RECIBO , 

pAUO I ' lsl- l AS 

ÁyíUYtumíssrio ós Mmúrü 
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oxcmo. Sz. Qtcalb® ww&éhmfa bd Quuntctfniml'e b& oñíabiib 

Elexponente D. ^J.^&^XC&-^CP yLotátoA^^ 

cieWa<io cié £ - M*ze\&-fyfyfan cédula personal que se reseña, y domiciliado 

en la casa número ^/^~ de la calle dé <^h-^0 . t v i x Q GCXAÍD 

de esta capital. ^ 

jpfica a V. E. se digne concederle licencia para ^dJLAJ^C \¿> <¡u\- ^AAA*>~ ^ ^ C « Í Í X < \ 

previos los trámites debidos y pago de los derechos correspondientes. 

Dios guarde a V. E muchos años. 

Madrid-t% de Á+JUe de 192 ^T •f 

^^-»-^^-í 
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Cédula personal, Vfl. TV.. clase, 

¡mero MJU expedida en 

« ¿^ 
efe / 9 5 § t 

M o l 164 

Ayyriíaríi i^riío da Madrid 
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ADMINISTRACIÓN DE'RENTAS ^EXACCIONES MUNICIPAL 
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T A R I F A C I Ó N P R O V I S I O N A L 

Número del recibo JSl,™.^ ¿&J ¿ Pesetas ..< céntimos 

O B J E T O 3D E L A L I C E N C I A 

¿^t^z-:*?^ ¿Z*^ 
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Metros 

Madrid, de de 192 
El Oficial liquidador, 

INTERVENCIÓN. — Tomada razón al número . folio 
Intervención. 

** 2» SF.CC[0N FACULTATIVA ^ » 

- EMTP ^ 

. del 

El Oficial, 

CAJA. — Ingresada la suma de la anterior taríf ación en el día de hoy. 

El Tesorero, 

£¿á/¿^ ¿& g ^ ¿¿ ^ ^ ^ 
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MADRID 2 SEPTIEMBRE 1925 

EN COMISIÓN MUNICIPAL FLRÜANENTE 
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SESIÓN PUBLICA O S O I N M ^ 

<2 

I1stsls?¿^ 

'"/yiA^tAítsi 

Conforme con la liquidaciónjle derecho* 
de la licencia Atuje! o di tú 

Madrid Jüde /_JZ^Tfl± 1de,19. . 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 

.., se ha servido conceder licencia a 
./?-¿£^5^.....^ 

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada en 
, MccQjjformidad^x lo propuesto por la Comisión 4.z 

i*a J 

irreglo a ios planos y memoria descriptiva 
resen/ados, suscritos por. 

, ¡Tsí'empre que la nueva fachada se 
establezca en. 

Las obras se verificarán con arreglo a los planos presentados, y bajo dirección facultativa que cumplirá 
en su ejecución lo prevenido en los artículos 666 al 670, 731, 744 al 746 y 838 de las Ordenamos munici-

' ' vales y demás disposiciones sobre andamios. 
En la instalación de retretes, bajadas y sumideros se observará cuanto preceptúa el bando de la Alcaldía 

ie 5 de octubre de 1898 y demás disposiciones complementarias acerca del mismo. 
En la portería se colocarán los timbres de llamada a los pisos, según dispone el acuerdo del excelentísimo 

Ayuntamiento de 15 de julio de 1910. 
Con arreglo al decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1,8 de junio de 1913, en armonía con lo propuesto 

¡por la Comisión de Obras, se establecerán en esta finca un lavadero y tendedero de ropas para servicio de los 
inquilinos de la misma. 

Al frente de la obra se colocará una valla de madera de 2 metros de altura y en las condiciones deter
minadas en el artículo 683 de las Ordenanzas municipales^ 

Y en cumplimiento de lo dispuesto/fior el exeffien/ísitufpserior Alcalde, porp resguardo del interesado, se 
expide la presente en Madrid,lg>^<. de ^r^^^^C^Z^^,... de 192 -^ 

. ^ ^ ^ /y" JjjfSScrefaríq,.. 
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